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ADENDA N° 01                                          
 
La Unidad Operativa de Contrataciones de la Gobernación del XVII Departamento de Alto 
Paraguay, publica la Adenda Nº 1, para comunicar a los potenciales oferentes, interesados en 
participar del LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL – LPN Nº 05/2018 PROVISIÓN DE 
ALMUERZO ESCOLAR AD REFERÉNDUM PLURIANUAL 2019 – 2020 ID Nº 355.405, con el fin 
de dar cumplimento a los principios generales de las Contrataciones Públicas (art. 4º de la Ley Nº 
2051/03), las siguientes modificaciones del pliego de bases y condiciones: 
 

1. SE MODIFICA LOS SIGUEINTES PUNTOS DEL PBC Y QUEDANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

 

SECCIÓN I.  DATOS DE LA LICITACIÓN (DDL)  
 

IAO 6 Los productos provenientes de la Agricultura Familiar, necesarios para la preparación del almuerzo 
escolar, en la presente modalidad deberán ser adquiridos de productores registrados en el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, en un porcentaje mínimo 20% (veinte por ciento) con relación al monto 
total del contrato. 

IAO 7 El porcentaje mínimo de personal de la zona a contratar en caso de resultar adjudicado será de: 20%  
IAO 15.1 Se considerarán ofertas alternativas [NO] 

 
IAO 21.1 El plazo de validez de la oferta será de 60 días. 

 
IAO 22.2 (f) El periodo de validez de la garantía de mantenimiento de ofertas será de 90 noventa días. 

 
IAO 43.2 La adjudicación se dará a conocer por nota dentro de los cinco (5) días posteriores a la emisión de la 

Resolución de Adjudicación. 
 

 

SECCIÓN II CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

SECCIÓN II 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
Esta sección complementa las Instrucciones a los Oferentes (IAO). Contiene los criterios que la 
Convocante utilizará para evaluar las ofertas y determinar si un Oferente cuenta con las 
calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio no contemplado en esta Sección se 
utilizará. 
 
1.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

a) Se verificará primeramente la presentación de los documentos de carácter sustancial: 
b) Formulario de Oferta debidamente completado y firmado. El Oferente deberá cotizar todos 

los ítems/lotes indicados en la planilla de precios, que fuera descargada del SICP y 
adjuntada al formulario de oferta, descargado del SICP; Asimismo, deberá indicar que se 
compromete a comprar los insumos necesarios para la  preparación del almuerzo 
escolar de los productores de la Agricultura Famili ar registrados en el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, de conformidad a lo establ ecido en la reglamentación legal 
vigente.  

c) Garantía de Mantenimiento de Oferta debidamente extendida; 
d) Documentos que acrediten la identidad del oferente y representación suficiente del firmante 

de la oferta: 
e) Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las inhabilidades del Art. 40 y la 

Declaratoria de integridad del Art. 20 (Res. 330/07). 
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f) El Comité de Evaluación confirmará que el Oferente no se encuentra comprendido en las 

prohibiciones establecidas en el Art. 40, Incs. a) y b) de la Ley N° 2051/03, en base al siguiente 
análisis: 
En primer lugar, verificará que el Oferente haya proporcionado en forma satisfactoria la 
Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones y limitaciones establecidas 
en el Artículo 40 de la Ley N° 2051/03 que se inclu ye como formulario proforma en los 
documentos del llamado. 
 
Inciso a)  Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el Oferente o 
sus representantes, se hallan comprendidos en el presupuesto del inciso “a” del artículo 40. 
 
Inciso b) Verificará por los medios disponibles, si el Oferente y los demás sujetos 
individualizados en las prohibiciones contenidas en la Ley N° 1626/00 “De la Función Pública”, 
aparecen en la base de datos del SINARH O BIEN SE DESPRENDEN DE DATOS QUE SE 
OBTIENEN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 
Si se constata que alguna de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base 
de datos del SINARH O EN LOS REGISTROS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 
PUBLICA, el Comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato de 
que se trate, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso. 
 
El Comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos 
proporcionados por el Oferente. 
Si el Comité confirma que el Oferente o sus integrantes, poseen impedimentos la oferta será 
rechazada, y se remitirán los antecedentes a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
(DNCP) para los fines pertinentes. 
 

g) Una vez verificada la documentación y analizada la pertinencia de cada uno de los 
documentos sustanciales mencionados, en caso de que alguno de los oferentes omita la 
presentación de los mismos o la presente en forma irregular las ofertas serán 
descalificadas. Posteriormente se verificará que se haya proveído la documentación que 
avale el cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros conforme a los 
requisitos de calificación recurriendo para el efecto a los documentos exigidos en el Anexo 
I. 

h) Luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias, se 
seleccionará provisoriamente la oferta más baja la que será analizada en detalle para 
verificar el cumplimiento de los demás requisitos de calificación. En caso de que la oferta 
más baja no cumpla con ellos se la desechará y se analizará la segunda oferta más baja y 
así hasta llegar a la oferta más solvente que cumpla con todos los requisitos y condiciones 
y se la propondrá para la adjudicación. 

i) La Convocante a través de su Comité de Evaluación se reserva el derecho de solicitar los 
documentos formales que sean necesarios y de solicitar aclaraciones a los Oferentes. 

j) La Convocante podrá verificar la veracidad de la información proporcionada por el Oferente 
en el presente proceso, para lo cual el Oferente autoriza a la Convocante, a recurrir a las 
fuentes públicas de información o a los contactos de las fuentes privadas, mencionadas en 
cada uno de los documentos que componen su Oferta. Al evaluar las ofertas, la 
Convocante utilizará únicamente todos los criterios y metodologías que se definen en el 
presente Pliego de Bases y Condiciones.  No se permitirá el uso de ningún otro criterio o 
metodología. 

a. El análisis de las ofertas se basará únicamente en la evidencia documentada 
requerida por el presente pliego de bases y condiciones. 

b. A fin de verificar el cumplimiento se utilizará el criterio “cumple” o “no cumple” 
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2.  ANÁLISIS DE PRECIOS OFERTADOS  
Durante la evaluación de las ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos 
y ordenar las ofertas de menor a mayor, conforme los precios ofertados, el Comité procederá a 
solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado cuando la 
diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al treinta por ciento (30 %) 
para ofertas por debajo del precio referencial y del veinte por ciento (20%) para ofertas que se 
encuentren por encima del precio referencial, preparado por la Convocante y difundido con el 
llamado de contratación. 

Si el oferente no respondiese la solicitud o Ia respuesta no sea suficiente para justificar el precio 
ofertado del bien, obra o servicio, Ia oferta podrá ser rechazada. 

El análisis de los precios con esta metodología será aplicado a cada ítem, rubro o partida que 
contenga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada Ia decisión de la Convocante 
en el ejercicio de su facultad discrecional. 
 

3.  ORIGEN NACIONAL  
De conformidad a la ley N° 5210/2014 y en concordan cia a la ley de presupuesto General de la 
Nación, los menús licitados deberán ser necesariamente de origen nacional. Se acreditará su 
origen por medio del Certificado de Origen Nacional, expedido por Autoridad competente. será 
suficiente la presentación de la constancia en trámite del mismo.  

 
4.  MARGEN DE PREFERENCIA   

Se aplicará el margen de preferencia de conformidad a lo establecido en el Decreto N.º 
6225/2011, en la contratación de Servicios que realicen las Municipalidades y las 
Gobernaciones, si la oferta evaluada como la más baja pertenece a una firma u empresa 
domiciliada fuera del territorio departamental de la contratante, ésta será comparada con la 
oferta más baja de la firma u empresa domiciliada dentro del territorio departamental de la 
Contratante, agregándole al precio total de la oferta propuesta por la primera una suma de 2% 
del precio. Si en dicha comparación adicional la oferta de la firma u empresa domiciliada 
dentro del territorio departamental de la contratante resultare ser la más baja, se la 
seleccionará para la adjudicación; en caso contrario se seleccionará la oferta de servicios de la 
oferta de servicios de la firma domiciliada fuera del territorio departamental de la contratante. 
El domicilio del oferente será el indicado en el Formulario de Información del Oferente y, en 
caso de oferentes consorciados, será el señalado por la empresa líder en el Formulario de 
Información sobre los miembros del Consorcio. 

 

5.  CRITERIO PARA DESEMPATE DE OFERTAS  
Si dos o más ofertas empataren en precio al momento de ubicarlas de menor a mayor, se 
procederá a desempatar aplicando los criterios, en el siguiente orden: 
 
a. Por la cantidad de empleados inscriptos en IPS. 
b. Por la mayor cantidad de contratos para la provisión de insumos alimenticios. 
 

6. REQUISITOS PARA CALIFICACIÓN POSTERIOR 
Después de determinar la oferta evaluada como la más baja, la Convocante efectuará la calificación 
posterior del Oferente de conformidad con lo establecido en la Cláusula 36 de las IAO, empleando 
únicamente los requisitos aquí estipulados. Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente 
texto no podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones del Oferente. 
 

(a) Capacidad financiera: 
Con el objetivo de calificar la situación financiera actual del Oferente, se considerarán los 
siguientes índices: 
 
• Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente 
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Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio de los últimos 2 años (2017 y 2018) 

• Endeudamiento: pasivo total / activo total 
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los últimos 2 años (2017 y 2018) 
 
Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al 
Capital.  
No deberá ser negativo en ninguno de los últimos 2 años (2017 y 2018) 

 
Los oferentes al efecto de lo anteriormente señalado deberán presentar los documentos que 
se indican en el Anexo I.  
 

Para Consorcios:  todos los integrantes del consorcio deberán cumplir con los requisitos 
establecidos para la capacidad financiera. 

 

(b) Experiencia y Capacidad técnica: 
El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con 
los siguientes requisitos de: 
 

b.1. Experiencia  
Los Oferentes deberán acreditar que su actividad principal, sea comercial, industrial o de 
servicios, se encuentra vinculada a la elaboración y distribución de platos o raciones de 
alimentos frescos.  
 

 Demostrar la experiencia en la elaboración y distribución de platos o raciones de 
alimentos frescos para colectividades públicas o privados con facturaciones de venta 
y/o recepciones finales por un monto total mínimo requerido de contratos y/o 
facturaciones es de G. 2.000.000.000 (guaraníes dos mil millones) de los últimos tres 
años (2016, 2017 y 2018). 
 
Podrán presentarse la cantidad de contratos y/o recepciones finales que fueren 
necesarios para acreditar el volumen o monto solicitado, siempre que hayan sido 
formalizados en el periodo mencionado y documentación que acredite un desempeño 
satisfactorio. 

 

Para Consorcios:  Para consorcios formados por 2 integrantes el principal deberá cumplir con 
el 60 % del requisito experiencia y el otro integrante con el 40%. Para consorcios conformados 
por 3 y más integrantes; el Principal deberá cumplir con el 40% del requisito y los demás 
miembros deberán cumplir con el 30 % cada uno. 
 
b.2. Capacidad técnica: 
El oferente deberá presentar: 
Para empresas que se presenten para ejecutar el servicio de elaboración del almuerzo escolar 
en las instituciones educativas, proveyendo los ingredientes, los equipamientos y enseres 
básicos mínimos, así como el personal requerido para las actividades relacionadas a las 
mismas: 
 
A. Declaración Jurada de que proveerá los equipamientos, enseres, utensilios e ingredientes 

para la correcta elaboración de los alimentos, así como los necesarios para la distribución 
a los estudiantes. 

 
B. Declaración Jurada que dispone de medios de transporte propios o tercerizados, en 

cantidad suficiente 2 (dos) como mínimo para dar cumplimiento al plazo de entrega y al 
volumen requerido para el suministro, entrega y descarga en sitio de los Ingredientes que 
componen el almuerzo. Los vehículos deben contar con carrocerías cerradas, adecuadas 
al volumen de alimento. 
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C. Requerimiento del personal de acuerdo a los lineamientos del MEC, en cuanto a 

capacidad y cantidad de los mismos. Según esto se deberá disponer de:  
Dirección técnica: dirigida por profesional Tecnólogo o Nutricionista en alimento que se desarrolle 
en funciones contempladas de la empresa elaboradoras de alimentos, conforme a las normativas del 
Instituto Nacional de Alimentación. Todos los profesionales deberán demostrar que se encuentran 
habilitados para ejercer labor profesional en el departamento adjuntando copia de título universitario, 
copia matricula profesional, copia patente profesional y otras las documentaciones pertinentes 
conforme a los lineamientos establecidos por el MEC. 

 
D. El adjudicado deberá presentar al momento de la firma del contrato, la Constancia de 

Capacitación para Manipuladores de Alimentos, vigente, otorgada por el INAN. En caso 
de consorcios, el o los miembros del consorcio encargado de la elaboración de los 
alimentos, deberá cumplir con este requisito.  

 
E. El oferente deberá contar con depósito/s en los distritos donde se distribuirá algunos de 

los ingredientes del almuerzo escolar. Se deberá adjuntar patente comercial municipal 
 

F. Patente Comercial Municipal, vigente. 
 

Para Consorcios:  Para consorcios formados por 2 integrantes el principal deberá cumplir con 
el 60 % del requisito de capacidad técnica, y el otro integrante con el 40%. Para consorcios 
conformados por 3 y más integrantes; el Principal deberá cumplir con el 40% del requisito y los 
demás miembros deberán cumplir con el 30 % cada uno. 

 
Nota1 : Conforme las disposiciones del Decreto 7781/06, para las Contrataciones con Organismos 
de la Administración Central, el Oferente que resulte adjudicado, deberá contar con una cuenta 
corriente y/o caja de ahorro habilitada en un Banco de plaza, o en su defecto, hallarse en 
condiciones de poder habilitar una cuenta corriente y/o caja de ahorro a su nombre, a fin de poder 
hacer efectivo el Pago Directo a Proveedores y Acreedores vía acreditación en cuenta bancaria. 
Nota 2 : Conforme a lo previsto por la Ley de Presupuesto del año en curso los adjudicatarios de los 
contratos resultantes de los procesos mencionados, deberán inscribirse en el Sistema de 
Información de Proveedores del Estado – SIPE, como requisito previo a la emisión del Código de 
Contratación respectivo, no siendo la inscripción una exigencia para partici par en el proceso.  
Nota 3:  A los fines de la presente modalidad de conformidad a lo establecido en el Decreto N° 
6258/11 se corroborará que el servicio ofrecido sea de la Industria Nacional .  
 

TODOS LOS DEMAS PUNTOS PERMANECEN SEGÚN LO ESTIPULADO 
EN EL PBC. 

 

 
 
 
 
 
 


